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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a                                                                    .------------------------------------------------------
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción IV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción IV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-IO-121-SOT-108, relacionado con la investigación de oficio radicada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-------------------------------------------------------------
ANTECEDENTES
Con fecha 08 de diciembre de 2017, el Titular de esta Procuraduría determinó que corresponde a esta Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial la Investigación de Oficio, a fin de constatar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial, por la delimitación de un predio dentro del Área de Valor Ambiental conocida como “Barranca el Zapote”, ubicada en Calle Torres de Alta Tensión s/n, Colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, misma que fue radicada mediante el acuerdo de fecha 12 de diciembre de 2017.--------------------------------
Para la atención de la investigación de oficio, se realizaron reconocimientos de hechos y solicitudes de información a las autoridades competentes, en términos de los artículos 5 fracción VI, 15 BIS 4, 25 fracciones I, III y IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento. ----------------------------------------------------------------------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente se analizó la normatividad aplicable a las materias desarrollo urbano (zonificación) y ambiental (afectación de área verde) como son la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México.-----------------------------------------------------------------------------
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1. En materia de Desarrollo Urbano (uso de suelo y zonificación) y Construcción  

Previamente a establecer la zonificación y uso de suelo aplicable, es necesario determinar la zona relacionada con los hechos investigados, para tales efectos personal adscrito a esta Subprocuraduría emito el dictamen técnico PAOT-2017-1298-DEDPOT-842, de fecha 19 de febrero de 2018, en el cual se concluyó que la ubicación de la zona investigada corresponde a las siguientes coordenadas geográficas:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Imagen 1

Coordenadas correspondientes al área investigada

Ahora bien, derivado de lo anterior en el referido Dictamen Técnico se concluyó lo siguiente: ---------------

“(…) En relación al polígono ubicado en el área verde colindante a las Calles Bosque de Canelos, Ocotes, Huizaches, en la Colonia Bosques de las Lomas, en la Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, se concluye lo siguiente:

· De acuerdo con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Cuajimalpa de Morelos vigente [1997], la poligonal de referencia, se localiza dentro del Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Fraccionamiento Bosques de Las Lomas, Lomas de Vista Hermosa.
· De acuerdo con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Fraccionamiento Bosques de Las Lomas, Lomas de Vista Hermosa, se localiza en la zonificación AV [Área Verde], en donde se permite el uso de suelo de jardines y parques. 

(…)”

En relación a lo anterior, a la poligonal obtenida y que es materia de la presente investigación, de acuerdo con el Programa Parcial de Desarrollo urbano del Fraccionamiento Bosques de las Lomas, Lomas de Vista Hermosa, le corresponde la zonificación AV (Área Vede), zonificación en la cual únicamente se permite el uso para jardines y parques.------------------------------------------------------------------

Al respecto, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría se constató que en el área investigada no se realizan trabajos de construcción, sin embargo se encuentra delimitada por una malla ciclónica. En virtud de lo anterior, al no contar con mayores elementos para la continuación de la presente investigación, se actualiza una imposibilidad material y legal prevista en el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-------------------------------------------------------------------------
2.- En materia ambiental (afectación de barranca).
Es importate señalar que de conformidad con el artículo 5 de la de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, se entiende como Área de Valor Ambiental, las áreas verdes en donde los ambientes originales han sido modificados por las actividades antropogénicas y que requieren ser restauradas o preservadas, en función de que aún mantienen ciertas características biofísicas y escénicas, las cuales les permiten contribuir a mantener la calidad ambiental de la Ciudad.------------------

Adicionalmente, el artículo 88 bis 1 fracción II de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México establece que en las áreas de valor ambiental, queda prohibido el cambio de uso de suelo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Ahora bien, en el dictamen PAOT-2017-1298-DEDPOT-842, de fecha 19 de febrero de 2018, en el cual se determinó que el área investiga, que corresponde a las coordenadas geográficas señalas en el apartado que antecede, concluye lo siguiente: -----------------------------------------------------------------
“(…) De acuerdo al Decreto por que se declara como Área de Valor Ambiental del Distrito Federal, con la categoría de barranca, a la denominada ‘Barranca el Zapote’, el polígono de referencia, se localiza dentro del AVA, en donde podrán realizarse obras de infraestructura, servicios y actividades que preserven las condiciones ambientales, así como como actividades de investigación, educación ambiental, restauración ecológica, prevencion, aprovechamiento sustentable y controlado, conservación, protección, rehabilitación y administración. (…)”.---------------------------------
Lo anterior, gráficamente se observa de la siguiente manera: --------------------------------------------------------
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En ese tenor, se colige que el área investigada, se encuentra al interior de la poligonal del Área de Valor Ambiental, con categoría de barranca, a la denominada “Barranca el Zapote”, área en la cual de acuerdo con el Programa de Manejo únicamente se permiten obras de infraestructura, servicios y actividades que preserven las condiciones ambientales, sin embargo como ya ha sido mencionado durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría no se constataron trabajo de construcción o alguna actividad distinta a las establecidas por el referido Programa de Manejo, razón por la cual se actualiza una imposibilidad material y legal prevista en el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción II y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.--------------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1. De acuerdo con el dictamen PAOT-2017-1298-DEDPOT-842, el área relacionada con los hechos investigados se ubica dentro de la poligonal formada por las coordenadas geográficas descritas en la imagen 1, del presente instrumento.-------------------------------------------------------------------------
2. El área investigada de acuerdo con el Programa Parcial de Desarrollo urbano del Fraccionamiento Bosques de las Lomas, Lomas de Vista Hermosa, del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano Vigente en Cuajimalpa de Morelos, le corresponde la zonificación AV (Área Vede), zonificación en la cual únicamente se permite el uso para jardines y parques.--------
3. El área investigada se encuentra al interior de la poligonal del Área de Valor Ambiental, con categoría de barranca, a la denominada “Barranca el Zapote”, área en la cual de acuerdo con el Programa de Manejo únicamente se permiten obras de infraestructura, servicios y actividades que preserven las condiciones ambientales.----------------------------------------------------------------------

4. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría no se constataron trabajo de construcción o alguna actividad u obras distintas a las establecidas tanto por la zonificación establecida por el Programa Parcial de Desarrollo urbano del Fraccionamiento Bosques de las Lomas, Lomas de Vista Hermosa, ni por el Programa de Manejo, del Área de Valor Ambiental, con categoría de barranca, a la denominada “Barranca el Zapote”, razón por la cual se actualiza una imposibilidad material y legal prevista en el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ----------------------------------
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se: --------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------- R E S U E L V E ------------------------------------------------------
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 27 fracción III, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y resguardo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---------------------------
REMG/WPB/RAGT
Medellín 202-5to. Piso. Col. Roma Norte. Del Cuauhtémoc. C.P. 06700, México, D.F

Teléfono: 5265●0780 ext. 13400 y 13620
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1| 472977.02 | 214395418
2| 47292507 | 2143984.60
47294418 | 2144009.41

4 47296553 | 2143993.04
472978.36 | 214399694
472981.99 | 2144005.43

7] 472986.93 | 214401556
472989.91 | 2144023.40
47299353 | 2144030.26

10 47300110 | 214403515
11[ 473009.99 | 2144039.06
12 473016.56 | 2144037.74
13 47302739 | 214402367
14 47303363 | 2144014.18
15 47304513 | 2144009.26
16] 473053.01 | 2144005.00
17] 473070.75 | 214399517
18] 473079.63 | 2143993.85
19 473108.27 | 2144016.04
20[ 47311714 | 2144013.08
21[ 47312142 | 214401438
22 47312471 | 2144016.01
23 47315099 | 214400029
24 473167.78 | 2144011.05
25 473179.98 | 214403456
26 473179.27 | 214404520
27 47321381 | 2144055.94
28] 47323585 | 214406375
29 47325954 | 214407058
20| 473286.51 | 2144081.05
31| 473286.54 | 2144095.10
32| 47329540 | 2144087.90
23] 473336.80 | 2144063.98
24 47329863 | 2144044.42
25 472278.88 | 2144033.01
36| 47322162 | 2143999.75
37] 473210.10 | 2143993.89
28] 473197.30 | 2144009.27
29 47318153 | 2144016.48
40[ 473176.91 | 214400930
41[ 47315585 | 214399723
47 47314268 | 214398549
4347311537 | 214396951
44747309264 | 214394274
45 47306443 | 214391483
46 47303713 | 214390833
47 47299836 | 214393028
48[ 47300430 | 214394466
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